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Quito, 30 de junio 2020 
 
 
Señores: 
PHAROSAUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA. 
Presente. - 

 

De nuestras consideraciones: 

 

Esta carta de declaraciones se proporciona con relación con su auditoria de los estados 
financieros  de INMOBILIARIA INJAYMA S.A., por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2019, con el objetivo de expresar una opinión sobre si los estados financieros 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes la posición financiera de 
INMOBILIARIA INJAYMA S.A.,al 31 de diciembre de 2019, y los correspondientes 
estados de resultados integral, los cambios en el patrimonio de los socios y su flujo de 
efectivo por el año terminado en esas fecha, de conformidad con Normas Internacionales 
de Información Financiera. 

 

Reconocemos nuestra responsabilidad de la presentación razonable de los estados 
financieros de los periodos señalados, de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 

Confirmamos, según nuestro leal saber y entender, las siguientes declaraciones: 

 

1. Nuestra responsabilidad del diseño, implementación y operación del control 
interno que está diseñado para prevenir y detectar fraude y error. 

2. Somos responsables de la integridad de la información proporcionada a 
ustedes en los registros contables, libros, documentos y demás reportes 
proporcionados para la auditoría externa. 

3. No tenemos conocimiento sobre actos de fraude o sospecha de fraude, que 
afecte a la entidad, involucrando a: 

a. La administración, 

b. Otros si el fraude pudiera tener un efecto material en los estados 
financieros. 

4. No ha habido irregularidades que involucren a la administración que pudieran 
tener un efecto importante en los estados financieros. 

 

5. Hemos puesto a su disposición todos los libros contables y documentación 
de soporte que sirvieron de base para la preparación de los estados 
financieros; así como las actas de juntas de accionistas, y otros documentos 
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y soportes requeridos para una adecuada presentación y revelación de los 
estados financieros por los períodos auditados. 

6. Confirmamos la integridad de la información proporcionada.  

7. Los estados financieros no contienen errores materiales ni omisiones. De 
existir algún error o desviación a las normas contables, hemos considerado 
la importancia de dichos errores no corregidos en los estados financieros y 
de las deficiencias en las revelaciones, y hemos concluido que no son 
importantes, ya sea de manera individual ya sea acumulados, en los estados 
financieros en su conjunto. 

8. La compañía ha cumplido con todos los aspectos de los acuerdos 
contractuales que pudieran tener un efecto importante en los estados 
financieros en el caso de incumplimiento. 

9. Se ha registrado apropiadamente lo siguiente y cuando es adecuado, se ha 
revelado apropiadamente en los estados financieros: 

a. Las valoraciones de activos, con base a normas contables y 
disposiciones legales o normativas de los organismos de control. 

b. Registro y pago de impuestos conforme lo señalado en la normativa 
vigente. 

10. No tenemos planes o intenciones que pudieran alterar de manera importante 
el valor anterior o la clasificación de los activos y pasivos reflejados en los 
estados financieros. 

11. No existen contingencias tributarias o de otra naturaleza, que no hayan sido 
reveladas en los estados financieros. 

12. Aparte de lo descrito en las notas en los estados financieros, no ha habido 
hechos posteriores al cierre del período que requieran ajustes o revelaciones 
en los estados financieros o en sus notas. 

13. No se esperan reclamaciones legales o litigios que podrían afectar de manera 
significativa a la compañía. 

14. No tenemos conocimientos de cualquier hecho o condición que pueda indicar 
que sea cuestionable la continuación de la Compañía como negocio en 
marcha.  

15. Hemos cumplido satisfactoriamente con las disposiciones legales y 
normativas de los organismos de control; así como también con las 
decisiones de la Junta de Accionistas de la compañía. 

16. Los supuestos significativos usados en la preparación de los estados 
financieros reflejan apropiadamente nuestra intención y capacidad para llevar 
a cabo actividades específicas en nombre de la Compañía. 

17. No se han presentado sucesos, después del cierre de cada ejercicio fiscal 
auditado que requieran que se les considere como ajustes a los estados 
financieros o revelaciones a los mismos.  
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18. Estamos de acuerdo con el resultado de las valoraciones efectuadas sobre 
los activos que han sido registrados en los estados financieros, en base a 
Normas Internacionales de Información Financiera y representan los valores 
razonables. 

19. Toda la información relevante de la Compañía, incluyendo los estados 
financieros, comunicaciones de organismos de control, temas legales, 
tributarios, societarios y otros aspectos relacionados con la marcha de la 
compañía, han sido comunicados oportunamente a los niveles directivos y 
accionistas de la Compañía.  

 

 

____________________________ 

Ing. Alfredo Jaramillo 

GERENTE GENERAL 

 

 

____________________________ 

Ing. Carlos Rodríguez 

CONTADOR GENERAL 

 


